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Ref.: Garantía mobiliaria – Auto requiere previo terminar aprehensión  

Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01238-00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación elevada por el señor Luis 

Hernando Vargas Mora, se requiere al togado para que aporte poder 

debidamente conferido con la facultad para recibir sin limitación alguna, por 

cuanto el aportado al plenario limita dicha facultad únicamente en lo 

referente a “la entrega al apoderado del vehículo descrito en el presente 

poder” quedando “restringido para cualquier otro tipo de asunto”, o en su 

defecto coadyúvese la solicitud por la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 060 del 24 de abril de 2024.  
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